
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  



    

Costos de personal de las empresas operadoras MM USD 53,43 

Costos de movilización y desmovilización de personal MM USD 0,80 

Costos de transporte y reubicación del personal MM USD 0,004 

Costos de materiales MM USD 10,27 

Impuestos, Regalías y Participaciones, Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), tasas, patentes, 
contribuciones y compensaciones e indemnizaciones (2) 

MM USD 
12,60 

Diferencias de cambio MM USD 0,00 

Protección al medio ambiente, seguridad industrial y salud ocupacional MM USD 3,81 

Costos legales MM USD 0,04 

Seguros, costos de administración y servicios MM USD 76,40 

Depreciación de los activos fijos MM USD 129,91 

  

MM BOE 33,47 

  

    

MERCADO INTERNO USD/MPC 1,20 

MUTUN GSA FIRME QDCB USD/MMBTU 5,99 

MUTUN GSA FIRME QDCA USD/MMBTU 0,00 

MUTUN GSA INTERRUMPIBLE USD/MMBTU 1,12 

TRADENER USD/MMBTU 6,15 

GAS BRIDGE INT MUTUN USD/MMBTU 0,00 

DELTA USD/MMBTU 1,11 

MT GAS GSA USD/MMBTU 8,14 

MTGAS SAN MATIAS FIRME USD/MMBTU 6,95 

MAKE UP USD/MMBTU 9,87 

ENARSA USD/MMBTU 0,00 

MGAS INTERRUMPIBLE USD/MMBTU 1,04 

MGAS FIRME USD/MMBTU 5,69 

MGAS C2 FIRME USD/MMBTU 6,11 

MTX FIRME USD/MMBTU 6,17 

MTX INTERRUMPIBLE USD/MMBTU 4,35 

TRAFIGURA USD/MMBTU 2,49 

TRAFIGURA INTERRUMPIBLE USD/MMBTU 5,83 

AMBAR USD/MMBTU 0,00 

TRADENER  INTERRUMPIBLE USD/MMBTU 2,90 

EDGE FIRME USD/MMBTU 5,61 

EDGE  INTERRUMPIBLE USD/MMBTU 2,91 

EDB USD/MMBTU 5,99 

EDB C2 USD/MMBTU 6,17 

GAS MERIDIONAL USD/MMBTU 0,00 

ENEVA INTERRUMPIBLE USD/MMBTU 2,30 

PETRÓLEO USD/BBL 33,23 

GLP USD/TM 230,32 

  

    

GAS NATURAL - MERCADO INTERNO MM USD 95,90 

GAS NATURAL - MERCADO EXTERNO MM USD 517,36 

PETRÓLEO - MERCADO INTERNO MM USD 113,97 

GLP - MERCADO INTERNO MM USD 1,70 

  

MM USD 109,49 

(1) Los importes descritos corresponden a datos preliminares (información reportada por los Titulares) sujetos a modificación de 
acuerdo al avance de las revisiones a los Costos Recuperables efectuadas por YPFB y a las aprobaciones de las Auditorías Externas a 
los mismos. Al respecto, es preciso aclarar que en el marco de la Cláusula 19 de los CSP, se establece que: 

. 
(2) Regalías, Participación al TGN, IDH y Patentes Petroleras no son considerados Costos Recuperables. El importe expuesto 
corresponde únicamente a: Costos de Abandono, Costos Financieros y otros. 
(3) Información preliminar sujeta a modificación de acuerdo a las recertificaciones de producción y reliquidación de la Retribución 
del Titular (RT). El valor expuesto corresponde a los productos Gas Natural, Petróleo y GLP. 
(4) Información preliminar sujeta a modificaciones en la comercialización y reliquidación de la RT. 
(5) La información corresponde a la inversión realizada y reportada por las distintas empresas Operadoras en el marco de los CSP. 

 



Aguaragüe Centro 0,52 

Aquio 1,16 

Sara Boomerang III 0,66 

Boquerón 0,63 

Caipipendi  1,80 

Camiri 0,85 

Chaco Áreas Varias 1,18 

Dorado Oeste 0,70 

El Dorado 1,28 

Enconada  0,41 

Grigota 0,79 

Guairuy 0,04 

Ipati 0,84 

Bloque XX Tarija Oeste 1,01 

Naranjillos, Chaco Sur y Porvenir 1,12 

Ñupuco 1,86 

Palacios  0,93 

Patujú 1,87 

Puerto Palos 0,91 

Río Grande 1,13 

San Alberto 1,57 

San Antonio 1,90 

Sirari 1,12 

Tacobo 1,07 

Tatarenda 0,62 

Warnes 0,61 

Yapacaní 1,41 
 Información preliminar sujeta a modificaciones provenientes de las 

recertificaciones de producción, ajustes en la comercialización y reliquidación de 
la RT. 

 
 


